
rez 

¿- JOSEFA TAMAYO RIVER 

obl igarse y contratar: EXPON 

AUTOCARGO' KIRUBA CIA. LTDA.    QUE OTORAGA: TELMO RAMIRO ORDÓÑEZ T 

Y MARÍA JOSEFA TAMAYO RIVERA, 

A FAVOR DE: JOSÉ -EDUAJDO CASTRO PESÁNTEZ. 

CUANTÍA: $. 100,00 

  

TI 

- En la Ciudad de Máles, Cébitalide "TÉ" Provitia de 

Morona -“Sáritidgo, -eó la “República del A 

miércóles diez de febrero de dos mil diez, ante mí 

DOCTOR MIGUEL ARIOLFO va > NOTARIO 

SEGUNDO DEL a MORONA/ Comparecé” por: undAfár 

los. señores” TEMO “hAm 
    

     

ORDÓÑEZ TAMÁY Y MARÍA 

Ll pót ótra Parte el- señof* JOSÉ 

EDUARDO- "CASTRO *: a nacionalidad 

ecuatorianos, meyores de edad, de estado civil 

' casados y soltero en su orden, domiciliados “en la 

ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago, A quienes “ie -cóñocérles- doy “fe; “Y, bien 

instruídos de” la” "nettrealeza, "Tel objéeto' y “los 

resultados” legáles que se desprénden dela presente 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 'DE' LA 

COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA a la que «acuden ' 

en forma libre y voluntaria, con la'*capacidad'ivil 

    

  

   
y Suficiente cual en derecho: 's requiere para 

Que tienen a bien 

elevar a Escritura Pública"el :cóntentidó de la minuta - 

“que me presentan: La qúe copiada dice así: SEÑOR 

A



, PA 

LTDA. Í sul 

- PRIMERA.-. COMPARECIENTE 

y voluntari a, por | 

-ORDÓÑEZ. .. ¿ Inqas dl y . MARÍA JOSEFA. TAMAYO RIVER 

casados , ent ya 

estado civil 

. CESIONARIO, 

    

  

NOTARIO: En espero de A e a su 

un cargo, sírvase inserta a de CESIÓN DE 

TDE+bA- COMPAÑÍA, AUTOCARGO KIRUBA CIA. 

  

   
   

; sujeta al tenor de - “siguientes cláusulas: 

: Para ¡ba, celebración de la 

presente escritura pública comparecen, en forma. libre 
   

   fa parte 108, señores TELMO. RAMTRO 

r 

- ECUALOELAROSH. + mayores...de' edad, de estado civil 

  

    
-Sidgh An Guienes ,se les denominará 

- CEDENTESÉ: y¿<ipor Pm señor: JOSÉ, EDUARDO 

CASTRO PESÁNTEZ 7 - ecuatoriano, «mayor de edad; ¿7 de 

    

   
tero, -a quien se: le denominará el 

armas partes demiciliadas en la ciudad 

: de, Macas» Cantón Morona, Provincia de Morona 
ab 

Santiago. Mo capaces. ante. la ¿Ley - para celebrar toda 

clase. de ¡BCTOS: Y contratos. SEGÚNDA. 7: ANTECEDENTES: 

4.- El CEDENTPÍ es .s socia ds. La COMPAÑÍA, AUTOCARGO 

KIRUBA CIA. LTDA. constituida Jurídicamente, luego 

de ¿contar con los ' informes fevorables previos del 

Consejo-Nacional. de «Tránsito y Transporte Terrestre, 

* mej antes Escritura qpública celebrada ante el Doctor 

“viétor . Ccosllo HOLo,, a Notaria: 1 PÚBLECO. Primero. del 

Cantón Morona,. el lunes dos, de febrero del. año dos 

mil: cuatro, sprobada por la. Superintendencia de 

—Compañías a través de Resolución número 04 -C-DIC- 

117, del. diecinueve de febrero del año dos mil 

- guatro, e inscrita: en el. Registro Mercantil del 

 



A AA AAA e a 

   marzo del año dos mil cuatro. 2. 

COMPAÑÍA AUTOCARGO KYRUBA CIA. ' LTDA. reunidos en 

Junta General Universal decidieron aumentar' el 

capital de la menciorada sociedad, acto societario 

legalizado mediante escritura pública celebrada ante 

el Doctor Ariolfo Bernal Peñafiel, Notario Segundo 

del Cantó. Morona, el Yéinte de agosto del año dos 

omil cuatro, la trismkei que fuera aprobada por la 

Intendencia de Comañi as de Cuenca -. mediante 

Resolución número 04- DIC-475, expedida. por el 

Doctor Eduardo Meldoniado Seade el veinte Y seis de 

septiembre: de dos mil cuatro, con el nú o OCHO 

«¿agosto del .año dos mil cuatro, e «inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón: Morona: (e ochb de 

     
Repertorio número MIL SESENTA Y OCHO. 2.- El CEDENTE 

es titular del derecro de dominio de-un totál de 

CIEN PARTICIPACIONES de un valor de:un-.dól ar de.: los 

Estados Unidos de- América:zpor: cada: participáción .ro 

que da.como restiltiadó” un” total dé CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, participaciones que 

fueron adquiridas a los señores FRANKLIN. TOMÁS. RÍOS 

RIVADENEIRA y CARMEN GUADALUPE CALI NAVAS, mediante 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

celebrada ante el doztor ARIOLFO -BERNAL, Notario 

Segundo del Cantón Morona, el veinte y uno de enero 

del año dos mil nueve, y se encuentra anotada al 

A AA



margen del acta correspondiente e ingresada al libro 

repertori bajo. “el .número. “loscientos cincuenta y 

seis gon fecha once de “febraro del dos il nueve. 

  

4.- La Junta Generál Univétsal- de /socios de la 

COMPAÑÍA: -AUTOCÁRGO KIRUBA CIA: LTDA. “reunida en la 

ciudad de M Cas, Cantón Morona, Provincia: dé Morona 

Santiago el veinte y ocho de enero del año dós: mil 

e 

diez, a as diecinueve horas con treinta. minu 

AUTORIZÓ al- po TELYO RAMTRO ORDOÑEZ TAMAY 

P ne Cie    articipacianpes de un valor de un 

  

“dólar “e (los Estados Unidg%. de: América cada «una, lo 
z 

que. da un:itotal de -ciéñ dólares- de pá: Eee 

Unidos de: AméMica ceda" la totalidad de sus 

Le” 
participacion 3. AAA del señor JOSÉ ED    

  

E, 

CASTRO PESÁNTEZ, cuyo documento -se adjymÉa como» 
Cc” A 

habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACÍONES: 
or Z : e” 

>=. 

o o cede: y 

transfiera favor del ESTI «forma real y a 

_—perpetua enajenación, libre de gravámenes, . la 

naa lí e participaciones Que» iene en la 
ye 

    

  

COMPAÑÍA: :AUTOCARGO KERUBA. CIA. DA., e eúecir las 

| "CIEN PARTICIVACÓNAS valoradas. en Can de los 

| Estados Ps mts cadá una; dando un total 

de CIEN DÓLARES DE LOS ¡ESTADOS 1 UNIDOS DE' AMÉRICA, 

con lo cual se cranstieré “la :calidad de SOCIO en la 

COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA., de tal manera 

que -el CESIONARIO se convierte en el nuevo socio con 

todos. los derechos y oblicaciones.de la. citada 

 



  

suma de dinero que es pagada de contado Y. eTL: dinero 

en efectivo por el CESIONARIO Y recíbido a completa 

satisfacción. por “el CEDENTE, sin que exista ningún 

reclamo que efectuar, .. renunei endo las partes: A la 

   
    

  

rescisión por lesión *=no porsauahto se. trata del 

justo precio. QUINTA. - SANEAMIENTO: El -CEDENTE 

declara que 10 cedido * se encuentra libre de 

gravéménes. pero en todo ceso se obliga “a :Seneat los 

“ricios que tenga eL ññero materia de esta cesión. 

SEXTA.- -- GASTOS: A os gastos «que demanden la 

£ celebración de esta escritura Dública, su posterior 

inscripción en. el Bregistto Mercantil del Cantón 

Morona y él tezjistro en. las . entidades 
    

    

  

correspondientes correrán Y cuenta del CESIONARIO. 

SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN” Las . partes aceptan er 

contenido de esta escritura pública y. el Contrato. 

inserto en ella por cuanto satisface A todos 3us 

derechos e intereses. Usted señor Notario se. dignará. 

agregar los demás requisitos necesários para la 

plena validez. de esta escritura pública. 

Atentamente. ABOGADA. Esthela. Ramírez Jaramillo. 

Abogada. Registro seiscientos noventa y dos. de la 

Honorable Corte —Prov:.ncial de Justicia de Morona 

Santiago. Hasta aquí la . minuta cue los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada as.



Escritura Pública, —asfin de -cuíe surta los efectos de 

Ley ¿- , Yo el -Notiardo: pai a Extender el presente 

: instrumento Público; “cumplí plenamente con. todos los 

deberes legales". del > caso: E Leida : eue les fue 

: integramente! da" los o comsareciéntes,. tos otorgantes 

hacen SUYO? 61. contenido, * Su afirman, ratifican: Y 

o % suscriben “conmigo el Notario, en wmidad de acto.— DE' 

TODO "LO: CUAL" DOY FE:- 

   
5. ¿CEDENTE o | + CEDENTEY 

“Cd. “Td. Nro.140046533-0 Cd. 1d. Nro.140045883-0: 

    
: 

ET = z IE Z EZ 

ml z > 

: bg 
z, > 

JOSÉ EDUARDO:!CAS'T) OP ig mera 

CESTONARIO + $T or” == _ ADA cd 

Cd. “Id. Nro.070270830-6 

  

     
AA riolto ¿Seal Deñaliel 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO * ' 

Macas
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A | a ECLON: e + ECUATORIANARREAE e 
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y > ECO 70D NARÓN E plo: 
rn 
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0 1 REPÚBLICA DEL E GUADOR * 
. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

arpomen= CERTIFICADO DE VOTACIÓN — ommnmcasinaces 
ELECCIONES GENERÁLE 3 14-JUNIO-2009 ia: 

? an 

034-0016 1400465330... == 8 : 
NÚMERO CÉDULA 4 

ORDOÑEZ TAMAY TELMO RAMIRO 

MORONA BANTIAGO MORC NA 
PROVINCIA .. CANT ÓN 

MACAS ”. 
PARROQUIA
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MORONA FSE trim “09/08/20 

¡ 04/08/2020> rin 
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ro REN 0 0 7 558 Mis 
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A. REPÚBLICA DELUCUADOR A Ki; CONSEJO MACIONÁL ELECTORAL. Ay moumme  CERTIFICADO-DE VOTACIÓN cae). ELECCIONES GENERALI: is 14JUNIO- 2000 
y ES . ” 

  

222-0021 . 1400459830 HÚMERO | CÉDULA 
TAMAYO RIVERA MARIA . JOSEFA 

A 

: 

A“ 
na 

“i 
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Dirección: Calle Sucre e entre Amazonas y Soasty. 

"a Macas-Morona Santiago-Ecuador 
E] 

  

    

   

    

    

Ompañía de Responsabilidad Limitada “COMPAÑÍA AUTOCARGO 

Y situada en la calle Veinte y Cuatro de- Mayo, entre la calle Bolívar y 

Sucre de la ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de Mor Santiago, se reúnen los 

socios de ly Cogrfañía de Responsabilidad Limitada OPA. AUTOCARGO KIRUBA 
SS IGOBERTO ASTUDILLO HURTADO? J OBERTO JARAMILLO 

ORTEGA/ THÉN OSWALDO BRITO iLLESCA MÍGEL SALCEDO ZHUNIO 
, JUAN FERNANDO BRACHO_GUEVAR RANKLIN MAURICIO ZÚÑIGA 

ULBIO EFREN ro ao! FABIÁN OMERO CÓZAR MUÑOZ 
TELMO RAMIRO ORDÓÑEZ TAMAY: TOR ANTONIO CAIVINAGUA MOROCHO, RAUL 

" EDUARDO AUQUILLA DELGADO | CEDES ESTELA -JARAMILLO ESTR LK 
MIGUEL ANGEL CHACHA EoráNos F MANUEL CRUZ -YANZA SAQUICARAYY DIEGO - 

- FABIÁN ZÚÑIGA TOLEDOA galmente representado por su mandataria, Señora LÉRIDA 
OLIVA TOLEDO LEÓN, “coriferme consta en la escritura pública de Poder Especial que se 

adjunta como documento habllitante, cada uno representando a cien participaciones de un 

eb - sesalor. de -«n dólar.dedes Estados Unidos de América cada uno y en conjunto representan el 
cien por: cients él ¿Capital social: de la Compañia, razón por la cual y estando legalmente 

convocados, se reúnen en Jufífa rea de socios de la C añía, con el objeto 

NOD 

    

de tratar el siguiente oreén del díia:1)/Constatación del quórum. 2) Instalación de la Junta 

General de Socios. 3.AUTORIZACIÓ LA JUNTA GENERAL PARA QUE El-SEÑOR 
TELMO RAMIRO ORDÓÑEZ TAMAY vien tiene Cien Participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Amg : 

  

á cadá una, lo que. dithBTiStal de cien dólares de los 
Estados Unidos de América vendía otáfidad de sus participaciones a favor del señor JOSÉ 

EDUARDO CASTRO PESANTEZ. “4.- CLÁUSURA. Bajo la Presidencia del titular señor 

TELMO OSWALDO BRITO ILLESCAS BRITO y actuando «como Secretarid el señor JUAN 
FERNANDO BRACHO GUEVARA, Gerente General de la Compañia, so posado talar el 
primer punto del orden del día referente a la Constatación del Quórum estatutario y en este 

Caso el senor Sefetaro de. la Junta General Universal de Socios constata: personalmente que 

se encuerffran presentes todos los sódos de +3-*COMPAÑÍA. AUTOG JIRGO: -KIRUBA CIA. 

LTDA.” y que juntos representan la totalidád c del capital—-social-: “Ta sociedad. Una wez 

constatado el quórum estatutario, se procede por parte de ta Presidencia, previo un salude-y 
el agradecimiento por la presencia en esta sesión se declara instalada la presente Junta 

General Universal de Socios de la Compañía. Enseguida se procede a tratar él tercerpunto 

del orden día, relacionado con la AUTORIZAGIÓN DE LA JUNTA GENERAL para que: el 
señor TELMO RAMIRO ORDÓÑEZ TAMAY quien tiene Cien Participaciones de un valor. de, 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un total de cien dólares de 

los Estados Unidos de América venda la totalidad de sus participaciones a favor del señor 
JOSÉ EDUARDO CASTRO PESANTEZ. En este punto, solicita la palabra el interesado, 

señor TELMO RAMIRO ORDÓÑEZ TAMAY y manifiesta que ha' llegado a un convenio con el 

comprador, señor JOSÉ EDUARDO CASTRO PESANTEZ para la transferencia de



/ 

po o? 

participaciones de la compañía, tiene arreglado al precio y es necesario cumplir en este caso 

con las formalidades que exige la Ley para el caso. De parte de Presidencia se manifiesta que 
es necesario que los socios procedan a dar el respaldo para la venta de las participaciones 

en la forma que ha sido establecida porque así lo ha decidido ejéocio pde citado. Luego de 

| 

   

exponer el punto del oydén del día los socios por unanimidad AUTORIZAN para que se 

realice la transferepaÁ indicada a favor del señor JGSÉ EDUARDO CASTRO PESANTEZ, 
quien una vez qué legalice dicha transferencia, cumpliendo los requisitos legalés y se inscriba 

en el Registro Mercantil tendrá la calidad de socio dela compañía con todos los derechos y 

obligaciones que le corresponden por subrogar ' ál socio que le transfiere sus participaciones. 
Una vez agotado el orden del día, se concede un receso de una hora para la redacción de la 

presente acta, luego de lo cual, siendo las veinte y un horas se reinstala al sesión, se da 

lectura al acta y se la aprueba. Firmando para constancia y validez todos los socios 
asistentes. 
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] OSM NY 
—UEBIO EFREN JARDENAS SAQUICÉLA 

Se TOC SÓcHO 

ESTELA JARAMILLO espa 

   

o DOY a; Que el «documen ajos LÉRIDA OLIVA TOLEDO LEÓN 

. :«mtecedé en, Zea... fojas útiles es Tic: Representante de Diego Zúñiga 

copia del original que me presents > 

JUAN FERNANDO ña, 
SECRETARIO 
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Otorgada por: 

  

  

TERNA MT TVA WES ET TEA LERICA DGLIVA TOLEDO VEGA 

  

  

Cuantl a: : IHUE TERMINADA 

Macas, a ...+8.. de... FEBRERO del 20 

Dirección: Calle Tarqui 632 y 24 de Mayo 

Telf. Oficina: 072:700-735 « Telf. Domicilio: 072-700-676 
Macas * Ecuador 
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+ ARÍOLIFO -: BiekniaL - PieÍÍa 

ROMA. Comparecs 81138 
ERA yLéDO; Es é alidad ¿ecu 

¡Que biene. 

sS* cláusulas; 

selec td ón de éntá.-   
  

  

 



  

So
l 
A
D
 
E
 A 

DE
 

e
 

ta
r 

A
 

.*
 

..
 

* 
. 

. 

. 
.o
. 

. 
.—

 
. 

y 
. 

. 

* 

. entidades . públic as: correspondientes; " B-- 

ro
 

oo a . o. _ h os , a , o o o , * : 

YOLKDO, ecuatoriano, p mayor de: edad, de. estado, civil 

«soltero, - éimpleado “privado, . “portado de la cédula de 

- ciidadania amero”. 1405 3789- a, domici liado en la ciudad: 

  

“de Macas, Cantón Moróña; Provincia de Morona. Santiago, 

Pe 

-. quien sé ls denominará. COmo o el PODERDANTE, capaz “ante la 

“Ley para. celebrar ' toda clase .de "actos y contratos... 

SEGUEDA : PODER ESPECIAL. - Medianté ésta escri tura 

pública, el PODERDANPE confiere poder especi ial amplio y o 

suficiente, “cuanta en derecha: se requieré ali avar de su 
o l 

madre la: señora LÉRIDA DLIVA. TOLEDO LEÓN, ecuatoriana, 

mayor de “edad, de Éstada civil casada, co Prafesara, * 

— ,damiciliada. en la: ciudad "de Macas, Cantón Morona, 
. . a . 

e o” io 1 

Provincia: de Morona Santiago, a quien, 5e le denominará 

como : PODERMABLENTE, para que en Su nombre "y 

cepiesentación: Y ¿hacieido sus "veces realice - las 

siguiéntes aestionep: A) Adquirir toda clase-de bienes 

raices,” inmuebles, Muebles, vehículos, Y irmándo para : 

ello la corr e iipondi ent. e aseri tura. púór vie da y dociment os 
: . 

privádos según el ¿Caso Can el respectivo recono cimiento 

notarí al d Ajudicá al “y Eu postériar inscripción en las 

: -— Vender, 
EE 

permtaár, donar hishes. muebles, inmuebles y raices que 

e 
1 

«pertenezcan al PODERDANTE Y aquellos que . “adquiera” 
. 

¿pasteri, crmente. 7 E Y.- [Constituir . gravámenes — COmMo. 

hipoteca a prenda ¡sobre - los kienes inmuebles o muebles 
1 

os 

que | tenga o llegue a tener: el:. PODERDANTE. DJ... 

Intervenir en todo trámite necesario ante el Servicio de 

a 

de 
i- . . . 

. z . ¡ . Pa > 

Rentas- Internas — con. jurisdic ción en la Provincia de 

, 

 



A              Morona E)     
            

      

Santiago; Celebrar 

  

   

      

sobre los bienes, inmuebles ' 
. V A Cola 

. «del PODERDANTE,, cobrar “las N 

inquilinos Y. arrendatarios, o 

demandar * la terminación 98 dos respectivos ccontratos, 

¿ contando - Con facultad. para. CoF Ate ata ar: a ui; aboga en 

1i bre djercicio profesional” para qué”. _batrgc ne en 

: E . . : o o, + E o . . 

prócesos D jui ios que' sean y hécesario 58; Pd: Abrir " 

o corri entes; de ahorro, pólizas de Actmul ación -én las”: 

institubiones.. del sistema” Financiero. aséntadas cen esta. 

, ciudad de Maca 2 Y cualquier lugar a ¿Ciudad del Esnadór; o, 

SN [Solá ci tar créditos la préstamos ¿de .dinéro en 

cualquier banco o insti tución: del sistema finaáhiciato deldt —. 
¿4 z Cl rs 

país; H).- Administrar los recursos 'ecoñémi. cos que enjri0/ 
. . ! - : - Ab 

; Ll . IN NY . ol 4 - 
dinera, : posea. el mandante en | Jas bancos y. las 

Y : L . z cl : . , : 

instituciones - del si stemá finanei: ero de la. ciudad de” 

"Macas y cualquier. ciudad del “Ecuador, -38n, : que Jas: tenga 

“depositadas en cuentas corriéntes o. cuentas; de. áñonos; O 

-"pólizás! de acúmulación.' 1) .—* Comparerer -2n 3 vicio civil Lo 

labóral;, de inquilinato, 'proges 50  peñal, “de: te ánsi, Lo, na 

"cualquier otro: proteso, como E ctor - D -demasidado, ÓN 

| denuntiante y aclisador particular, teniéndo atri búeión 

para Cen estos  cásos, .conteder: Poder” Especial con 

ccarácter de Procuración Judicial ? un Abogado en. libre”. 

< . 4 " , UN . ¡ o r - > _ , Ml . ps : . 

E] ercicio para que se haga. cargo, de la. defenga y el. 

m
i
 

- 
dl
 patrocinio legal, b solamente. contratarto, para Los. F1 Ln 

indicados; 3).- Administrar Los; bi ene es, derechos Yo: 

lu a G 
p
i
 

ó ad
 e
 

p
r
”
 

da
 E E er
 enga el BO )DERDANTE, “tanto Bn compañias...



> cooperativas y otras asociaciones o fundaciones; K).- 

Contratar los servicios de un Abogado en libre ejercicio 

profesional o otorgar Poder Especial con carácter de 

Procuración —dudicial para: que ASLIRLA 

. - > : ¡ 
. . 5 5 . v z s 4 ? 

cualquier  Jlitigio 1 controversia «qué interese al: 

— PODERDANTE. Lj.- Le represente en todos los trámites 

tendientes a ingresar como SOCIó de la Compañia de” 

Transparte Mixto “AUTOCARGO  KIRUBA CIA, LTDA.” con 

domicilio en el Cantón Morona y para ello le faculta 

expresamenté a suscribir la respectiva escritura pública 

y  otioz documentos “que sean necesarios para la 

- mencionada . gestión, como es «el caso de Fifmar y 

suscribir la cuenta de integración de 

para legalizar el aumento - de «capital de la - compañia 

mencionada. M).- Para que una vez que ha sido aceptado 

como socio de la Compañía de Transporte Mixto “AUTOCARGO 

KÍRUBA * CIA. LTDA.” asista a las Juntas 

Ordinarias, Extraordinaria o Universales de socios de la 

citada compañia, emtas sus opiniones, y confiera su 

¿otro como corresponda, además de representarle én todos 

po los “actos societarios que Sean pertinentes, que se 

estimen necesarios para el desarrallo, progresa y otros 

aspectos de la Compañía de Transporte Mixto “AUTOCARGO 

KIAUBA. CIA. 'LTDA.”, y manifestando. su. consentimiento o 

negándoleo y solicitando todo aquello que interese y 

los demás socios de la Compañía de Transporte Mixto 

1 o o 

“AUTOCARGO todos los KIRUBA CIA. LTDA,” y realizar 

la defehsa «en 

capital necesardio 

Generales 

beneficie: al PODERDANTE. N.+ Para concurrir junto con 
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.generál, se le confiere. PODER GENERAL para intéryenin ni 

aquellos “donde, (sea... 

Neces; aria su actuación Y participación: Rara qué no 48. > 
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la PODRAMABIENTE las atribuciones y estableciass, en los 
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artículos cuarenta y ocho y: dos mil setenta y nueve, De” 
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esta escritura pública.- Aténtamente.—” Flemado;. Doctor, 

Iván Cárdenas T. ABOGADO, Mateícula número setenta, y «dos 

del Colegio de Abog galos de Horoña ¡Santiago. Hasta aquí: 

| o , os : o 
la minuta que "la comparéciente La, ratifica Y 1a deja 
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elevada: a escritura pública, a eii de que surta ¿todos 

los: efectos de ley.- Yo el” Notario para exte nder' el 

presente iastrumento público, cumpat -Plehamghte *cón 
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los Códig gos de Procedimiento Civil ly Civil en Su órden: 

E CUANTÍA. La cuantía por .su naturaleza” esc 

indetenkinada! Usted señor Notario. sé dignárá ¡ágregar” 

Los demás requis sitos necesarios para la plena validez de. 
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íntegramente a la compareciente, la otorgante hace suyo 

el contenido, .se afirma, ratifica y suscribe conmigo el 

Notario, en unidad del acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE. - 
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o o Está igual a sú original que: reposa. en el archivo: de la! notaría a mi cargo, y 

- en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA, gue signo,.s ello y firmo, en el. 

mismo día y lugar: de su celebiación.- DOY.FE. E ' . 
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AN: Que la escritura pública de cesión de participaciones, 
CERTIFICACIÓN: que en segunda copia antecede, Jueda MARGINADA, 

en el Acta correspoadiente; ingresada al Libro 
Repertorio con número 
número (4). 

(284).- MARGINACIÓN 

   

    

   

  

REGISARADOR DE LA PROPIEDAD - 
. Y MERCANTIL DEL CANTON MORGÑA 

PT 

RAZON: Sfiento:como tal que al margen de la escri Fñatriz de lá 

Constitución de la Compañía AUTOCARGO KIRUBA CIA. LTDA. Queda 

anotado la Cesión de Participaciones que hacen los cónyuges 

TELMO RAMIRO ORDOÑEZ TAMAY Y MARÍA JOSEFA TAMAYO RIVERÁ, a favor 

del señor: JOSÉ EDUARDO CASTRO E morado ante el Notario 

Segundo del cantón Morona, mediante escritura pública celebrada 

el 10 de Febrero del año 2010. Macas 22 de Febrero del 2010.- 

DOY FE.- 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍA 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.UJ,C.10.243 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: — INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: —1089 

FECHA: CUENCA, MARZO 9 DEL 2010. 

El señor Gerente General de la “COMPAÑÍA AUTOCARGO KIRUBA CIA. 
LTDA .” en comunicación del 3 de Marzo del 2010 solicita la anotación de la 
cesión de participaciones celebrada entre los señores Telmo Ramiro 

Ordóñez Tamay, su cónyuge, en calidad de “cedentes” y José Eduardo 
Castro Pesántez, como “cesionario”, acto autorizado, unánimemente, por la 

Junta Universal del 28 de Enero del 2010 y elevado a escritura pública el 
10 de Febrero del 2010 ante el Notario Segundo del cantón Morona. De la 
revisión de los documentos presentados, así como de la información del 
sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que exigen los artículos 113 
y 238 de la Ley de Cermpañías. Por tanto, procede la anotación solicitada. 

 



  

Cuenca, 03 de Marzo de 2010 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Como representante legal de la Compañía Autocargo Kiruba Cia Ltda Con expediente No. 
33064 comunico que el dia 23 de enero del 2010, he procedido a registrar en el libro de 
participaciones y socios, la siguiente cesión de participadones, constante en la Escritura 
Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Morona. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: TELMO RAMIRO Nombres: — JOSE EDUARDO 

Aptilidos: ORDOÑEZ TAMAY Apeñidos: CASTRO PESANTEZ 

C.C. o RUC. 1400465330 €.C. o R_D.C. 070270830-6 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de Participaciones: 100 Número de Participaciones: 100 

Valor de cada participación social: 1 Dólar Valor de cada participación social: 1 Dólar 

Tipo de inversión: Tipo de inversión: 

Por la favorable xiención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE KIXTO 
ESO AUTOCARGO_ "KIRUBA" 
GERENCIA GENERAL 

* Mucas - Ecuador 

Tong. Jan F. Bracho G. 
GERENTE GENERAL
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